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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 4020/13

*H104017930435*
H104017930435

AUTOS: CACERES JULIA TERESA c/ VEGLIA FRANCO Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Expte: 4020/13

San Miguel de Tucumán, 28 de junio de 2024.- I.- De las manifestaciones vertidas en la
presentación que antecede por la parte actora, córrase vista al Sanatorio 9 de Julio S.A. por el
término de 5 días en su domicilio digital denunciado oportunamente. II.- Atento a lo manifestado por
el Sanatorio 9 de Julio S.A. mediante presentación de fecha 15/04/224, córrase vista en su domicilio
digital al Sanatorio por el término de 5 días de la demanda y la documentación adjuntada, la cual se
encuentra digitalizada y agregada en PDF en este proveído, a fin de que, en caso que corresponda,
se expidan acerca de la autenticidad de la misma.- FDC - 4020/13 MARIA DEL ROSARIO ARIAS GOMEZ - JUEZA -

Actuación firmada en fecha 28/06/2024
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